
PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 

 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

 

Madrid, a 2 de julio de 2012 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables, PROSEGUR COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD, S.A. comunica la siguiente 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

El acuerdo de desdoblamiento de acciones aprobado por la Junta General de Accionistas 

de fecha 29 de mayo de 2012, como punto sexto del orden del día, comunicado a la 

CNMV como Hecho Relevante con número de registro 165.697 de esa misma fecha así 

como el acuerdo de ejecución adoptado por el Consejero Delegado de la Compañía, don 

Christian Gut Revoredo, han sido inscritos en el Registro Mercantil de Madrid, con la 

consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales, con fecha 29 de junio 

de 2012. 

 

De conformidad con dicho acuerdo de desdoblamiento a cada acción actual de 0,60 

euros de valor nominal le corresponderán diez acciones nuevas de 0,06 euros de valor 

nominal, lo que supondrá un canje a razón de diez acciones nuevas por cada acción 

antigua. 

 

El desdoblamiento tendrá efectos bursátiles el día 6 de julio de 2012, fecha en la que se 

procederá a la exclusión de la negociación en las Bolsas de Valores de Madrid y 

Barcelona de las 61.712.464 acciones actuales representadas por medio de anotaciones 

en cuenta de 0,60 euros de valor nominal cada una y código ISIN ES0175438235, con 

admisión simultánea a negociación de las 617.124.640 acciones nuevas, de 0,06 euros 

de valor nominal unitario, igualmente representadas por medio de anotaciones en cuenta 

y con código ISIN ES0175438003. 

 

Por lo tanto, una vez efectuado el mencionado desdoblamiento de acciones, el capital 

social, que sigue siendo de 37.027.478,40 euros, quedará integrado por 617.124.640 

acciones nuevas de 0,06 euros de valor nominal unitario representadas por medio de 

anotaciones en cuenta y código ISIN ES0175438003. Los titulares de alguna acción 

antigua de Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. recibirán 10 acciones nuevas por 

cada acción antigua. 
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http://www.cnmv.es/Portal/HR/verDoc.axd?t=%7b19818809-7582-4684-bec7-8a7d83f4f0a8%7d
http://www.cnmv.es/Portal/Consultas/Folletos/FolletosEmisionOPV.aspx?isin=ES0175438235


 

 


